
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2024 00070 00 
 
Estando las diligencias pendientes para proveer sobre la admisión e inadmisión del 
PROCESO DECLARATIVO REIVINDICATORIO de WILSON DANIEL CARDENAS 
PERUGACHI, CARLOS ALBERTO CARDENAS PERUGACHI, FABIAN DARIO 
CARDENAS PERUGACHI, y YESID ALEJANDRO CÁRDENAS PERUGACHI 
contra ALEXANDRA VELOZA SEGURA, FREDY LOZANO VELOZA, y LUISA 
LOZANO VELOZA, se advierte que mediante correo electrónico, la apoderada de la 
citada entidad manifiesta que desiste de la solicitud lo que se entiende como un 
retiro de la solicitud, por lo que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 92 del 
C.G.P., por secretaría archívese las diligencias, previas las desanotaciones del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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